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NUMERO: CONSTITUCION DE-* LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA -OFISERPRO 

SA TIT 

Capital Autorizado: S/. 10'000.000 

Capital Suscrito: S/. 5'000.000 

Capital Pagado: -Sf. 1'250.000 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veintiuno: de Mayo de'¡mil 

novecientos noventa y. nueve, cante tní, Abogado 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notarío Titular Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparecen;: por: sus propios derechos: 

ANDRES CARDENAS CAMBOA, quien «declara ser 

Ecuatoriano, divorciado, empleado; y TONY MACIAS RUIZ, 

quien declara ser Ecuatoriano, soltero, empleado: $Los 

comparecientes, mayores de edad, domiciliados en: ésta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes «de 

conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados. de 

ésta Escritura, a la que proceden como queda indicado; con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento - me 

presentaron la Minuta y documentos que son del tenor 

siguiente: - MINUTA: "SEÑOR NOTARIO":- Síryase 

awlorízar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste la Constitución de una Sociedad 

Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la 

celebración de este contrato, y manifiestan su expresa 

voluntad de constituír la Compañía Anónima que: se 

denominará OFISERPRO S.A. los señores: ANDRES
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CARDENAS GAMBOA y, TONY MACIAS RUIZ; todos por 

sus propios derechos-. SEGUNDA - La Compañía que se 

constituye — mediante éste contrato se regirá por las 

«disposiciones de la Ley de Compañías, las Normas del Derecho 

Positivo  Ecualoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se insertan a. continuación: 

ESTATUTOS — DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA OFISERPRO S.A. CAPITULO PRIMERO - 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - 

ARTICULO PRIMERO: Constitúyese en ésta ciudad de 

Guayaquil, la compañía que se denominará OFISERPRO 

S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- . . 

ARTICULO SEGUNDO - OBJETO - La compañía se dedicará 

a-prestar servicios de asesoría en los campos Jurídico, 

Econórnico, Itimobiliario y Técnicos, investigaciones de 

Mercadeo y de Comercialización Interna. También e 

dedicará.a la selección y evaluación de personal, servicios de 

personal; computación y procesamiento de datos; así mismo 

la compañía se dedicará a la compra, venta, importación, 

exportación, representación, consignación y distribución de - 

equipos de computación y procesamiento de datos, partes, 

repuestos, instriimentos y accesorios de los mismos, así 

como también, a dar el mantenimiento, entrenamiento y 

preparación para el manejo y aprendizaje de los equipos. La 

compañía -se dedicará a la prestación de  loda clase de 

servicios de personal para las labores portuarias. La 

Compañía se dedicará a distribuir toda clase de libros,
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revistas y folletos, etc. También tendrá por objeto dedicarse 

a-la actividad mercantil como comisionista, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales 

y/o jurídicas, cuenta correntista'mercantil. -Para cumplir 

con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación 

con el mismo -ARTICULO TERCERO.- PLAZO.- El plazo por 

el cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS 

que se contarán a partir de la fecha de inscripción de ésta 

Escritura en el Registro Mercantil- ARTICULO CUARTO.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es” la 

ciudad de GUAYAQUIL, y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la República: o --del 

Exterior.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS- ARTICULO * QUINTO- El : capital 

Autorizado “de la compañía es de DIEZ MILLONES : DE 

SUCRES, el Capital Suscrito es de CINCO MILLONES. DE 

SUCRES dividido en Cinco: mil acciones - ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y el Capital pagado 

es de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES; 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

Ceneral de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas del cero cerocero uno ala: Cinco 

mil y serán firmadas por el Présidente y Cerente Cenéral de 

la compañía.- ARTICULO SEPTIMO. - Si una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriore o destrúyere, 

la compañía podrá anular el título previa publicación 

efectuada por la compañía por tres días consecutivos; en
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uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal dé la misma. .- Una vez transcurridos treinta días a 

partir de la fecha de la última publicación se procederá a la 

anulación del ' título, debiéndose conferir uno.nuevo al 

accionista, la anulación extinguirá todos .los derechos 

inherentes al título o certificado: anulado- ARTICULO - 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y' da derecho a voto en 

“proporción a'su valor pagado,en las Juntas Generales, | 

en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto 

- en las Juntas Generales - ARTICULO NOVENO.- Las acciones 

se * anotarán en el Libro de acciones y accionistas donde 

-se registrarán también los traspasos- de: dominio o. 

" pignoración de las  mismas.- ARTICULO ..- DECIMO.- 

La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 

: mientras estas no estén totalmente pagadas.- Entre: tanto 

sólo 'sé les dará a los accionistas certificados provisionales y 

.nominativos.-: ARTICULO DECIMO . PRIMERO.- "En: la 

“suscripción de nuevas acciones por aumento de cápital: se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a'sus 

acctiones.- ARTICULO. DECIMO. SEGUNDO.-.'La' Compañía 

podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad: con : 

lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y dos de la 

Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO 

Y DE LA ADMINISTRACION “DE LA COMPAÑIA - 

ARTICULO - DECIMO TERCERO. - El Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General : que 

constituye su órgano supremo, la administración de la 
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compañía se ejecutará a través del Presidente .-“del 

Gerente General, y de: los Gerentes de +acuerdo :a los 

términos que se indican en' los presentes estatutos.- 

ARTICULO. DECIMO CUARTO.- La Junta General:' la 

componen los accionistas legalmente convocados *:-y 

reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO. .- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía previa convocatoria efectuada por... el 

Presidente o el Gerente General a los accionistas, por; la 

prensa en uno de los periódicos de mayor “circulación :en el 

domicilio principal de la sociedad, con NUEVE: días” de 

anticipación por lo menos“ “ál fijado para la reunión,las 

convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto 

de la reunión ARTICULO * DECIMO .. SEXTO.— La “Junta 

General: se reunirá: “extraordinariamente een cualquier 

. tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del Geréñite 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social - Las convocatorias deberán .'ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- Para constituír quórum en una Junta 

General,se requiere si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que * represente 

por lo menos la mitad del capital pagado.- De no conseguirlo 

se hará una nueva convocatoria de acuérdo con el Artíéilo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías; la 

misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum 
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con el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir. 

a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder - ARTICULO: : DECIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias . luego «de 

- verificarse el quórum: se dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y (comisario, luego: se conocerá 

y aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas y ' 

Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas; proposiciones de los 

accionistas y por último se efectuarán las elecciones” -si'es 

que corresponde hacerlas en: ese período,: según' los 

estatutos.- . ARTICULO  VIGESIMO.- Presidirá. las Juntas | 

Generales el Presidente y actuará de Secretario el Gerente 

. General, pudiendo ::nombrarse «si fuere necesario un 

Director o secretario ad-hoc- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO. En las Juntas Generales Ordinarias y 

extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente 

se hayan puntualizados en la convocatoria- ARTICULO 

- VIGESIMO SEGUNDO - Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la: reúnión,!salvo 

aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren una ' 

mayor proporción.- Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los  accionistas- ARTICULO. 

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria oextraordinaría, se concede un receso para 

que el Gerente General, como secretario redacte un acta 

Do 
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renimeon de lez resobiciones o acuerdos Lomados con El 

e EA deL Mio ha acia recien plieda s Let AL Pobada Lar io ts 

la Junta Ceneral, tales acuerdos o resoluciones entrarán de 

inmediato en vigencia -Todas las actas de Junta Deneral 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente General-. 

jecretario, 0 por quienes hayan hecho sus veces en la 

reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento ARTICULO -— YIGESIMO CUARTO —Lae Juntas 

Cenerales podran realizarse sin convocatoria previa, el se 

hallaré presente la Llolalidad del capital soctal pagado. dle 

acuerdo a lo que dispone el Articulo doscientos ochenta 

de la Ley de compañias ARTICULO YIGESIMO CLIO Pare ca 

que la Junta General Úrdinaria O extraordinaria pueda 

acordar válidamente la translormación, la fusión. la 

disohución anticipada de la compañía, la reactivació án de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastara la representación de la tercera parte 

del capital pagado - Si Juego de la sesunda convocatoria no 

Pubiere el quórum requerido, se procedera a efectuar una 

Lercera convocatoria. la que no podrá demorar trás de 

ceser nta dias contados a partir de la fecha fijada para la 

primera relnmnión, ni modilicar el objeto de ésta- La Junta 

Deneral asi convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos partíienlares, 

en la convocatoria que se haga ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO - 
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Atribuciones de la Junta Ceneral Úrdinaria o extraordinaria: 

2) Elegir al Presidente, al Gerente General y a los Gerentes de 

la compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de 

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indeflinidarnente; b) 

Elegir uno o más comisarios, quienes durarán dos años en . 

sus funciones: cd Aprobar los estados financieros, los que 

deberan ser presentados con el informe del comisario, en la 

lora establecida en el Articulo trescientos veintiuno de la 

Ley de compañías vigente; di Acordar el aumento 0 

disminución del capital social de la compañía; e) Autorizar la 

transferencia, enajenación eravamen de cualquier título de 

los bienes inrmuebles de propiedad de la compañía; [) 

Acordar la disohución o liquidación de la compañía antes del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad 

  

con la Ley; 8) Elegir al liquidador de la Sociedad, Principal y 

>unlente: hd Conocer los az e
 nlos que se someterán a sl 

consideración de condormidad con los presentes estatutos; y, 

ji Resolver acerca de los asuntos que le corresponde por 

Ley, por loz presentes estatutos ARTICULO WIGESIMO 

SEPTIMO -DEL GERENTE GENERAL- Son atribuciones y 

deberes del Cerente Ceneral: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, 

bi4dmirustrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y y negocios de la 

compañía ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin rás limitaciones que las señaladas en estos 

actatutos; 0) Dictar el presupuesto de ingresos y gasloz; dq Cr y 
A! 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 
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abrir, manejar cuentas corrientes y electuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles;e) Suscribir 

pagarés, letras de cambio y en general todo documento 

civil o comercial que obligue a la compañia; [Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Lev, 

arittorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las 

4 rs rr odiado e meto Pda er labores del personal y dictar reglamentos; e) Luraplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta Ceneral de 

Accionistas ini Eupervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad Y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; 11 Presentar un inforras anual 

ala Junta General Ordinaria confantamente con los estados 

financieros y el proyecto dereparto de utilidades: y, 1) Las 

demás atribuciones que le confieren los estabulos- En los 

casos de falta, ausencia O impedimento para actuar del 

Gerente Ceneral, será reemplazado por el Presidente, quien 

tendrá las mismas facultades que el reemplazado - ARTICULO 

VIGESIMO OCTAWYO- DEL PRESIDENTE. - El Presidente de la 

cormpañia tendra los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente Ceneral los títulos 

de acciones de la compañía; b) Cotivocar a Junta General de 

Acciomstas; 0) Cumplir y hacer curnplir las resoluciones 

de la Junta General; y, di Las demás atribuciones y deberes 

que le determinen el Gerente General de la Compañía o la 

lunta — General de la misma - El Presidente no ejercerá la 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, 

sino unicamente en los casos en que reemplace al Gerente 

 



General de conformidad con lo establecido en el artículo 

anterior ARTÍCULO VIGESIMO NOYENO-DEL GERENTE 0 

GERENTES. La Junta General de accionistas designará cuantos 

Lerentes sean necesarios delterminándole a cada uno de ellos 

sus deberes y atribuciones administrativas y durarán cinco 

años en sus funciones, pudiendio ser reelegidos 

indefinidamente, El o los Gerentes de la Compañía tendrán 

ademas los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; b) Las 

demás atribuciones y deberes que le determinen el Gerente 

General y Presidente de la Compañía o la Junta General de 

Acciorustas.- El o los Gerentes no ejercerán la representación 

1
 legal, judicial ni extrajudicial de la Compañia - ARTICULO 

1RIGESTMÓ - Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, 

loodispuesto en el Áártículo trescientos veintiuno de la Ley 

de compañías CAPÍTULO CUARTO- ARTICULO TRICESIMO 

IMERO-La compañía se disolverá por les  calsas 

determinadas en la Ley de Compañias, en tal caso entrará 

en liquidación la que estará a cargo del Gerente General 

hasta que la Junta Deneral elija al Liquidador TERCERA: DE 

Lá SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-El capital de la 

Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: el señor 

ANDRES CARDENAS CAMBOA, ha suscrito una acción > RARDBNAo DAMA 

ordinaria y nominativa de un milsucres y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; y, el 

señorTONY MACIAS RUIZ ha suscrito Cuatro mil novecientos 
     

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento de cada una 

  

de ellas- Conforme consta del Certificado de Cuenta de 
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BANCO LA PREVISORA 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

| V/. Depósito: -—4-259-999——— 

Interés Anual: — 208% 
CERTIFICAMOS: 

UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA sil 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósifBiQN 0011 Oo rr tir 

á la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación A Lis, 
OFISERPRO S. Acus corresponde - rss 

TONY MACIAS RUIZ 1.249.750 
- ANDRES CARDENAS GAMBOA 250 

Po 4.250.000 

OFISERPRO S.A 
Para poner este depósito a la disposición de 

- Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de 

Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 

protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 
2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de 
la constitución de la nueva Compañía. : 

3.- Que se hos entregue para nuestro archivo" coplas de las nolas de. nombramiento de los 

personetos autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil, 
4.- — Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que s se 

ha constituido debidamente la Companía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan : 

sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañias 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para * 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor 

Superintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 
Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No devengará intereses. 

BANCO LA PREVISORA     RIZADA 
- DBAÑVERSIONES 

F.01.02.286 / V111-99 o o Dr 
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Integración de Capital otorgado por el BANCOr:LA 

PREVISORA SA. Los accionistas pagarán el setenta 

y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito en el! plazo! de. Un dño.- 

Lo pagarán en numerario.+; .CUARTA:= Queda 

expresamente autorizado el señor '»- Doctor Xavier 

Serrano Noboa para! realizar:todas las diligencias legales 

y administrativas, para obtener la aprobación y registro 

de ésta compañía inclusive la obtención: del, Registro Unico 

de  Contribuyentes- Agregue usted, señor Kotario, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado 

por el BANCO LA PREVISORA.- f) llegible.- Doctor 

XAVIER SERRANO NOBOA -Abogado.-Regístro CUATRO 

MIL CIENTO VEINTIUNO. Guayaquil" -(Hasta aquí la Minuta)- 

Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en 

el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva 

a Escritura Pública.- Se agregan documentos de Ley .- Leída 

ésta Escritura de principioa fin, por mí el Notario en 

alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

“sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Nojari 

  

   
   

ANDR RDENAS GAMBOA 

Ced. U. No. 09003824829 

Cert. de Vot. 009 

Otor-
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gantes.- 

Se 

e y 3 

A E 

— TONY MACIAS RUIZ 

Ced. U No. 0912416845 

Cert de Vol. 343-961 

EL NOTARIO - - 

AB EDUARDO FALQUEZ AYALA 
  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en siete fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, a los veintiseis días del "mes de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve 

    
áh, EDUARDO PÁLQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO FL. 

CANTON GUAYAQUE 

DOY FE:- Qee en esta fecha y, al margea de la matriz 

corsesporndiente, en cumplimiento a Lo dispuesto én el 

4af£culo Stigundo, de ta Resoluclón No. ?9-2-1-1-2002002, de 

gecho oeño de Junio de mál novecientos noventa y nueve, de 

ta Superintendencia de Compañles en Guayaquil, zomé nota 

de ta AFROBACION de la constitución «de La compañía 

UFISERPES S.A.- Guayaquil, junio E de 1. IIA 

   
Áb EDUBRO:) vidal AVAL 

NULARE? SEPLDAO PEL 
CAÑNTOM GDAYAQUE 

CERTIFICOS Gue sos Feuba de hoy; y: En cumplimiento de lo orur-



nedo en 13 Resolución NO 99-2-1-1-0002002, dictede el 08 de Junio 

de 1.999, por el Intendente Jurídico de le Oficine de Guayaquil, 

quedas inscrito ante sscriture, le misme que contiene la  COMSTITU 

CION de - OFÍSERPRO 5, A, de fojes 36,065 

     

   
13.926 del Respartorio.-Gusysquil, vetnte y cuatro d nio de mil 

novecientos novente y nueva. -£1 Registrador Mercsnt41 Aiplents.- 

000, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mapéamsil Suplente 

del Cano Cuaysqui! 
Z 

  

CERTIFICO: Que con fechs de hoy, queds srchivede une copia euténtí 

ca de esto escrituze, en cuapliniemto de lo dimuento Dacra-    

   
    

        

CERTIFICO: Que con hey, quede archivedo el certificado de 

afilleción » lo 

tresoondlente e 10 preventa speriturs.-Gyeysquil, veinte y cuetro 

de A4mio de mil 

t11 Suplente, - 

  

    

  

   

  

  

dyl Cantón Cueyaquil 

  

    
CERTIFICO: Que con fechs de hoy, /6e he erchivedo el comprobante de 

pasoo por Impuestos del dos por 12 pare el Hoepitsl Universitario - 

con releción s la Constitución de OFISERYRO Y. ás .-Gusyequil, - 

veinte y custro de Junio de mí1l|ns ente y nueve. -El Fg 

gistredor Hercentil Suypiente.- 

-C2b, DABLOS PQUCE 
Regivicodor MareamtiY Suplamo 

del Cantón G aya qui: 

   


